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ACTA No. 10. 
SESION ORDINARIA 

 
EL PROFR. JUAN MANUEL MENA UC, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Tenabo, Estado de Campeche, CERTIFICA QUE--------------------------------- 
 
En Sesión ordinaria de Cabildo del Municipio de Tenabo, Estado de 
Campeche, celebrada el día Treinta y Uno (31) de julio del año dos mil 
veinticinco (2025), siendo las diez horas con diecinueve minutos (10:19 
Hrs.), EL CABILDO APRUEBA POR UNANIMIDAD. “DESCUENTOS DE 
IMPUESTO PREDIAL EN EL MUNICIPIO DE TENABO A APLICARSE DE 
AGOSTO A DICIEMBRE DE 2025, EN PREDIOS RUSTICOS Y URBANOS”.  
No habiendo más asuntos que tratar y agotado el Orden del día, siendo las 
once horas con veintiún minutos (11:21 Hrs.) del día treinta y uno (31) de 
julio del año dos mil veinticinco (2025), la Presidenta Municipal Mtra. 
Mariela Sánchez Espinoza, declara clausurada la Sesión y son válidos los 
acuerdos que en ella intervinieron. El Secretario del H. Ayuntamiento que 
actúa y da fe: Prof. Juan Manuel Mena Uc. 
 
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Tenabo, Campeche a 
los nueve días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco, para 
todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

PROFR. JUAN MANUEL MENA UC 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA” 
 
 

PRESIDENCIA 
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DESCUENTOS DE IMPUESTO PREDIAL EN EL MUNICIPIO DE TENABO A 
APLICARSE DE AGOSTO A DICIEMBRE DE 2025, EN PREDIOS RUSTICOS Y 
URBANOS. 
 

 Descuento del 20% sobre el monto histórico del Impuesto Predial de los años 2020, 
2021, 2022, 2023 y 2024, si el pago se realiza en el periodo de agosto a diciembre 
de 2025, ya sea de manera bimestral o de manera acumulada por el resto del 
Ejercicio Fiscal 2025.  

 
 Condonación del 100% en recargos, si el pago se realiza en el periodo de agosto a 

diciembre de 2025, ya sea de manera bimestral o de manera acumulada por el resto 
del Ejercicio Fiscal 2025.  

 

Esta previsión no se aplicará adicionalmente cuando se trate de jubilados, 
pensionados, discapacitados o adultos mayores, se deducirá de la base gravable la 
cantidad que configure el 75% de ésta, cuando ante la autoridad fiscal se acredite 
debidamente que el predio: 
 
a.  Es la única propiedad raíz de un jubilado, pensionada, discapacitado o adulto 
mayor; 
 
b. Éste lo destina para habitarlo por sí; y 
 
c. Su valor no exceda de 8,500 veces el salario mínimo general diario vigente en la 
entidad. 
 
Este beneficio se aplicará sin menoscabo del monto del impuesto predial anual 
mínimo en los predios urbanos y rústicos no será inferior a cinco salarios mínimos 
diarios prevalecientes en el Municipio. 
 
El monto del impuesto predial anual mínimo en los predios urbanos y rústicos no 
será inferior a cinco salarios mínimos diarios prevalecientes en el Municipio. 
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“2025, AÑO DE LA MUJER INDÍGENA” 
 
 

PRESIDENCIA 
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Presidencia. Tel. (996) 43 2 21 39 y 43 2 20 27. 

 
OTROS DESCUENTOS CATASTRALES A APLICAR EN LOCALIDAD DE 

TINUN 
 
 

 Asignación de número oficial sin costo. 
 

 Expedición del número oficial de manera gratuita 

 
 Rectificaciones de Medidas y Actualización de Predios con un 50% de descuento 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

RODRIGO HUERTA ANCONA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 179/22-2023/3CID-ED, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO 
POR MARTÍN RODOLFO DIBENE ACOSTA, COMO 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA PERSONA MORAL 
INMOBILIARIA CASTAMAY S.A. DE C.V., EN CONTRA 
DE RODRIGO HUERTA ANCONA, DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL ESTADO DE CAMPECHE; Y EL 
LICENCIADO JOSE LUIS HERNAN LOPEZ FLEBES, 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE DE LA NOTARÍA 
NÚMERO 35, DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL JUEZ 
DICTÓ UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTOS: Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1)… 2).- Se tiene por presentado el escrito de la Licenciada 
WENDI LISBET HUCHIN CRUZ, asesora técnica de 
la parte actora, mediante el cual solicita se declare la 
ignorancia del domicilio y se emplace por edictos a la 
parte demandada, en virtud de lo solicitado y toda vez 
que las autoridades requeridas señalaron que no se ha 
encontrado domicilio del demandado; en consecuencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se ordena emplazar al ciudadano RODRIGO HUERTA 
ANCONA, por tres veces en el espacio de quince días en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, haciéndole 
saber que fue admitida EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
la demanda DE NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA, 
con fundamento en los artículos 1141, 1142, 1143, 1146, 
1167, y 1168 y demás aplicables del Código Civil vigente 
y los artículos 259, 260, 261, 263, y 266 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. Por lo que se 
le concede un término de QUINCE días al antes citado 
para contestar la demanda instaurada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, a partir de la última 
publicación ordenada líneas arriba, para lo cual deberá 
imponerse de autos en la secretaría de este juzgado para 
la entrega de las respectivas copias de traslado. -

3).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO PÚBLICO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO POR EL ACUERDO 
DEL PLENO DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, DICHO CENTRO TIENE COMO 
OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS DE MEDIACIÓN 
Y CONCILIACIÓN ENTRE LAS PARTES, CUANDO 
RECAIGAN SOBRE DERECHOS DE LOS QUE PUEDEN 
DISPONER LIBREMENTE LOS PARTICULARES, SIN 
AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO NI DERECHOS DE 
TERCEROS. LO ANTERIOR PARA UNA JUSTICIA 
PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA. 

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA. 

4).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia. -

5)… 6)…7)… NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ 
DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE MÍ, LA LICENCIADA EN DERECHO BRENDA 
LETICIA RODRÍGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 
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contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio a 
IVONE ELIZABETH SANCHEZ LEON, por lo cual, y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, así como el 
de acceso a la Justicia a la antes mencionada, motivo por 
el cual, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a IVONE 
ELIZABETH SANCHEZ LEON, este acuerdo por medio 
de edictos, publicándose el mismo por tres veces en el 
lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
haciéndole saber que a partir de la última publicación 
cuenta con el término de QUINCE días hábiles para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, apercibido 
que de no realizar manifestación alguna se proveerá 
conforme a derecho, asimismo, para que dentro del mismo 
término señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
y de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, 
con fundamento en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado; insértese el proveído 
de fecha VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, mismo que a la letra dice: -

“…JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de ELADIO 
MANUEL MOO PEREZ, señalando el domicilio ubicado 
en la calle Cardenas, Manzana 2, Lote 49, entre Benito 
y Avenida Concordia de la colonia Justicia Social, C.P. 
24070 de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
nombrando a la licenciada PAOLA YADIRA VAZQUEZ 
DIAZ, con cédula profesional 11561395 y RFC. 
VADP950823A57; con domicilio en el Instituto de Acceso 
a la Justicia de Campeche, ubicada en la calle Niebla 
número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche; promoviendo la Solicitud 
de Civil Juicio de Divorcio Incausado, en consecuencia, 
SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. 

2).- En lo que toca, al presente asunto, en atención a 
la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa 
al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente 
Original y márquese con el número 236/24-2025/JMCF-I 
en Materia Tradicional Familiar e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónico de Expedientes (SIGELEX). -

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado de Campeche de conformidad con dispuesto por 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 08 de agosto 
de 2025.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 236/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4950

C. IVONE ELIZABETH SANCHEZ LEON

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 236/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA QUE PROMOVIDO POR ELADIO MANUEL MOO 
PÉREZ ELJUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTO: El estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Primeramente, se hace del conocimiento a la parte 
actora que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en 
Sesión Ordinaria verificada el día trece de mayo de dos 
mil veinticinco nombró al Maestro en Derecho MANUEL 
DOLZ RAMOS, como nuevo Titular de este Órgano 
Jurisdiccional de Primera Instancia (Juzgado Mixto Civil-
Familiar), por lo cual, con fundamento en los artículos 201 
y 202 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le 
concede el termino de tres días hábiles siguiente en que 
quede debidamente notificado del presente proveído y 
de ser su voluntad exprese lo que a su interés convenga; 
en el entendido, que de no hacer manifestación alguna 
dentro de dicho término, sin ulterior acuerdo, se le tendrá 
por conforme con la designación del nuevo titular de este 
juzgado. 

2).- En segundo término, es válidamente señalar, que una 
revisión realizada a los presentes autos se observa que se 
han realizado las gestiones pertinentes enviando oficios a 
diversas Dependencias e Instituciones las cuales han sido 
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3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. -

4).- Se admite la personalidad de la licenciada PAOLA 
YADIRA VASQUEZ DIAZ, en términos de los artículos 
49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.— 

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de IVONE ELIZABETH SANCHEZ 
LEON, sin embargo a fin de no violentar derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de ELADIO MANUEL MOO 
PEREZ esta autoridad ha reconocido que la decisión de un 
cónyuge de no permanecer casado, independientemente 
de las causas que tenga para ello, constituye una forma 
de auto determinarse, de proyectarse a través de la 
elección de un plan de vida y consecuentemente, una 
forma de ejercer el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad ante eso el deseo de no seguir vinculado 
con el cónyuge, resulta preponderante la voluntad del 
individuo; así, el deseo de disolver el vínculo matrimonial 
no se supedita a la demostración de causal alguna y, de 
esta manera, se privilegia la voluntad de quien no desea 
seguir en matrimonio, lo que salvaguarda el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, sírvase lo anterior, con 
el siguiente criterio federal que a la letra dice: 

“…DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia 
sin considerar la conformidad o no del cónyuge que no 
lo pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación 
de la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico 
el respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien pudiera 
estimarse que con la terminación del matrimonio al 
cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 

cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 

Por lo cual, fundamento con lo que establecen los artículos 
278, 281, 288 BIS, y 306del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por ELADIO MANUEL MOO PEREZ. 

6).- De lo anterior, es válidamente señalar que el divorcio 
es solo el reconocimiento del Estado de una situación de 
hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, 
cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para 
su bienestar emocional, con la consecuente armonía 
entre los integrantes del núcleo familiar; motivo por el 
cual, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a ELADIO MANUEL MOO 
PEREZ con IVONE ELIZABETH SANCHEZ LEON. -

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física y material entre ELADIO MANUEL 
MOO PEREZ y IVONE ELIZABETH SANCHEZ LEON, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio en 
cualquier momento; asimismo, ante lo manifestado por la 
promovente y toda vez que del acta de matrimonio adjunto 
a la solicitud, fue celebrado bajo el régimen patrimonial de 
“SEPARACION DE BIENES”, por lo cual, se disuelve la 
misma, y no se pronuncia nada al respecto, dejándose a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo ante la 
autoridad competente. -

8).-Ahora, cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
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CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 

ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

10).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia toda vez que los 
hijos procreados durante el matrimonio han alcanzado la 
mayoría de edad. -

11).- Ahora bien hágase del conocimiento a la promovente, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio 
quedará bajo su más estricta responsabilidad y se enviará 
el expediente al Archivo Judicial del Estado como asunto 
concluido. 

12).-Se precisa, que la presente resolución en la que se 
está decretando la disolución del vínculo matrimonial, 
es de tipo declarativa, por tanto, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. 

13).- En términos del artículo 98 y 111 del Código 
Procesal de la Materia túrnense los presente autos a la 
Central de Actuarios, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado notifique lo aquí resuelto a ELADIO 
MANUEL MOO PEREZ, en el domicilio ubicado en la calle 
Cárdenas, Manzana 2, Lote 49, entre Benito y Avenida 
Concordia de la colonia Justicia Social, C.P. 24070 de 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, y/o a través 
de su asesora técnica la licenciada PAOLA YADIRA 
VAZQUEZ DIAZ, con domicilio en el Instituto de Acceso 
a la Justicia de Campeche, ubicada en la calle Niebla 
número 2, Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta ciudad 
de San Francisco de Campeche. -

14).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. 

15).- Ahora bien, de un análisis de la solicitud del 
promovente, se puede observar que manifiesta que 
ignora el domicilio de IVONE ELIZABETH SANCHEZ 
LEON y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual tiene como finalidad proporcionar a la 
divorciante el conocimiento real y oportuno de la solicitud 
planteada y para no transgredir garantías de audiencia y 
de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y para efectos de la investigación del domicilio de IVONE 
ELIZABETH SANCHEZ LEON, se ordena girar oficios a 
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las siguientes instituciones: -

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA K, 
LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN FUNDADORES 
(CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA TOYOTA) EN 
ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. 

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. -

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. -

E. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA AVENIDA 
RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y UNO, 
COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 24044, 
DE ESTA CIUDAD. -

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen a 
esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base de 
datos, cuentan con algún domicilio de IVONE ELIZABETH 
SANCHEZ LEON, siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificada de la solicitud de divorcio promovida por su 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Apercibido a dichas Instituciones y Dependencias que de 
no dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $ 5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad 
de Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 
(Son: Ciento ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de 
conformidad con lo que dispone el artículo 81 fracción I 
del Código Adjetivo Civil del Estado. -

16).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público, y al Auxiliar Jurídico 
de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, de la Adscripción de la tramitación del 

presente procedimiento. 

17).-En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a, que si 
lo consideran, manifiesten a esta autoridad si padecen 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
lo anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

18).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador 
para que notifique el presente acuerdo. -

19).- Se hace del conocimiento a las partes, que en 
cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo,se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. -

3).- De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la actuaria 
de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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3).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que no 
ha sido posible localizar algún nuevo domicilio donde 
pueda ser notificada CHAN SOLIS GUADALUPE 
CONCEPCION, se decreta la ignorancia de domicilio del 
ciudadano antes nombrado, y para efecto de no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le ha 
podido notificar las actuaciones del presente expediente al 
antes mencionado, de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese 
a GUADALUPE CONCEPCIÓN CHAN SOLIS, este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de quince 
días hábiles, contados desde la última publicación, 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto 
al proveído de fecha dos de abril del dos mil veinticinco, 
de no realizar manifestación alguna se proveerá conforme 
a derecho, asimismo, para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijará por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; el proveído de fecha dos de abril del dos mil 
veinticinco, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: El escrito y documentación adjunta del C. DAVID 
GUZMÁN DE LA CRUZ, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa, y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: 

A) Con domicilio para oír y recibir notificaciones, en el 
predio ubicado en la Calle Tamaulipas, No. 28 A, Planta 
Baja, entre Nicaragua y Zacatecas, Colonia Santa Ana, 
C.P. 24050, (como referencia, frente a las oficias del 
Periódico “TRIBUNA”), de esta Ciudad Capital. 

B) Designado como Asesores Técnicos a los Licenciados 
en Derecho JESÚS BALTAZAR CANUL CANCHÉ, con 
cédula profesional 5542431, R.F.C. CACJ7612177S7, 
número telefónico 9811120603 y correo electrónico 
despacho_juridico@hotmail.com, GLORIA ARACELY 
AK PERALTA, con cédula profesional 13026703 y R.F.C 
APGL990410K75, KAREN TERESITA UC COJ, con 
cédula profesional 14345760 y R.F.C UCKA000722UJ9, 
todos con domicilio para oír y recibir notificaciones antes 
señalado en el párrafo que antecede.

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une con la C. GUADALUPE 
CONCEPCIÓN CHAN SOLIS, con domicilio ubicado en 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  794/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 5218

C.  GUADALUPE CONCEPCIÓN CHAN SOLIS

Domicilio:  calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 794/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR DAVID GUZMAN DE LA 
CRUZ, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO.

Visto: 1) El oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-182/2025, 
signado por el Licenciado Jorge Jesús Aguilar Sosa, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad, Suministrador de Servicios 
Básicos, mediante el cual informa que después de 
una búsqueda en el sistema de base de datos si se 
encontró registro de domicilio a nombre de CHAN SOLIS 
GUADALUPE CONCEPCION, el cual se encuentra 
ubicado en el predio de la andador Nuevo Leon mz 65 lt 
58 UNID FIDEL VELAZQUEZ, Campeche, Campeche, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Por otra parte, si bien el Licenciado Jorge Jesús 
Aguilar Sosa en su oficio de cuenta informa que si se 
encontró registro de domicilio a nombre de CHAN SOLIS 
GUADALUPE CONCEPCION, de una revisión de autos se 
advierte que el domicilio que proporciona ya fue agotado, 
por tanto, turnar autos para notificar a la ciudadana antes 
nombrada resulta ocioso por la razón antes expuesta. 
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el predio de la Calle 21, por 2 A, S/N, Colonia Samulá, 
C.P. 24090, de esta Ciudad Capital, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 794/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

}Por lo que respecta al número telefónico y correo 
electrónico proporcionado, se le hace del conocimiento al 
ocursante, que las notificaciones del presente asunto, se 
harán conforme al capítulo IV de notificaciones del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado. 

4).- De igual forma, se admite la designación de los 
Licenciados en Derecho  JESÚS BALTAZAR CANUL 
CANCHÉ, GLORIA ARACELY AK PERALTA y  KAREN 
TERESITA UC COJ, como Asesores Técnicos del 
promovente para oír y recibir notificaciones, asistir a las 
audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que la designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 ”A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

Asimismo, de conformidad con el artículo 46 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se designa al 
Licenciado JESÚS BALTAZAR CANUL CANCHÉ, como 
representante común. 

5).- En cuanto a la solicitud del C. DAVID GUZMÁN DE 
LA CRUZ, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que lo une con la C. GUADALUPE CONCEPCIÓN CHAN 
SOLIS, con fundamento en los artículos 278 fracción 
IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 298 
fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 todos 
del Código Civil en el Estado se admite a trámite la petición 
de Divorcio Sin Expresión de Causa. 

6).- En virtud de los argumentos anteriores, toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de 
una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, lo cual propiciará 
un ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 

la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une al C. DAVID GUZMÁN 
DE LA CRUZ con la C. GUADALUPE CONCEPCIÓN 
CHAN SOLIS. 

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que unía al C. DAVID GUZMÁN DE LA CRUZ con la C. 
GUADALUPE CONCEPCIÓN CHAN SOLIS, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del  Código  Civil 
en el Estado. 

-b).-  Toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la 
solicitud se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN DE 
BIENES, por lo cual esta autoridad no declara nada al 
respecto quedando a salvo los derechos de ambas partes 
para realizar manifestación alguna en la vía y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo. 

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan elementos probatorios suficientes para decretar 
lo concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BASICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO, Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación reciproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
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en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a si misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena Diadente José Ramón 
Cossio Diaz, quien reservo su derecho para formular 
voto particular Ponente Arturo Zaldivar Lelo de Larrea 
Secretario Javier Mijangos y González. Epoca Décima 
Epoca Registro 2007968 Instancia Primera Sala Tipo de 
Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanano Judicial de la 
Federación Libro 12 Noviembre de 2014. Tomo Materiacs) 
Crot-Tesis ta CCCLXXXVII/2014 (108) Página 725.

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos sujetos a controversia y demostración por las 
partes lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio sin expresión de causa de 
fácil acceso y sencillez procesal. 

8).- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
la C. GUADALUPE CONCEPCIÓN CHAN SOLIS, que la 
notificación de la presente declarativa, no es para efectos 
de inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo             
matrimonial que la unía con el C. DAVID GUZMÁN DE LA 
CRUZ, en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la      personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el         individuo desea proyectarse 
y vivir, por lo tanto representa un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para             pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin Expresión de Causa evita.

9).- En virtud de lo anterior, se hace del conocimiento al 
C. DAVID GUZMÁN DE LA CRUZ y la C. GUADALUPE 
CONCEPCIÓN CHAN SOLIS, que de existir una solicitud 
de divorcio previa a la presente en términos de los 
artículos 1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el 
principio primero en tiempo, primero en derecho; por lo 
cual para efecto de no controvertir declarativa alguna, 
está en su caso será sobreseída.

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial del C. DAVID GUZMÁN DE LA CRUZ con la 
C. GUADALUPE CONCEPCIÓN CHAN SOLIS, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa.

11).- No se decreta nada con relación a custodia y 
convivencias de menores de edad, en virtud de que los 
hijos procreados durante el matrimonio ya son mayores 
de edad tal y como acredita el solicitante con sus actas de 
nacimiento anexadas en su escrito de inicio. 

12).- Ahora bien, hágase saber al ocursante, que a efecto 
de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil en el Estado, es decir, realizar la    inscripción 
de divorcio, deberá exhibir en el término de tres días 
hábiles el pago del derecho, mismo pago que deberá 
realizarse en el lugar de registro del           matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad y 
de no existir promoción alguna pendiente por acordar, se 
enviará el expediente al Archivo Judicial del Estado como 
asunto fenecido.

13).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

14).- En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el    numeral 
111 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 
túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para que en auxilio de las labores del juzgado, 
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se sirva    notificar la presente declaración de divorcio 
a: C. DAVID GUZMÁN DE LA CRUZ, a través de sus 
Asesores Técnicos los Licenciados en Derecho JESÚS 
BALTAZAR CANUL CANCHÉ y/o GLORIA ARACELY AK 
PERALTA y/o  KAREN TERESITA UC COJ,  todos con 
domicilio ubicado en el predio de la Calle Tamaulipas, No. 
28 A, Planta Baja, entre             Nicaragua y Zacatecas, 
Colonia Santa Ana, C.P. 24050, (como referencia, frente 
a las oficias del Periódico “TRIBUNA”), de esta Ciudad 
Capital. C. GUADALUPE CONCEPCIÓN CHAN SOLIS, 
con domicilio ubicado en el predio de la Calle 21, por 2 
A, S/N, Colonia Samulá, C.P. 24090, de esta Ciudad 
Capital, (entregándole copias de la solicitud planteada y 
documentación adjunta).

15).- Congruente con lo anterior y de conformidad con 
el artículo 54, del Código  de Procedimientos Civiles del 
Estado, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente auto. 

16).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el    Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las  personas con discapacidad. De igual forma, 
ese le hace del conocimiento a los Justiciables en base 
al oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la  
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las   personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 

la página del H.         Tribunal Superior de Justicia del 
Estado htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.
mx para que, en el apartado de servicios, opción Tribunal 
Virtual; puedan revisar listas de estrados, cedulas de 
estrados, entre otros servicios que ofrece   dicho Tribunal 
a través de la página señalada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del Actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE.- ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 1052/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 4949

C. DANIEL DE LOS ANGELES NOH ORDOÑES

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 1052/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
AL DIVORCIO POR SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
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PROMOVIDO POR ESMERALDA BELLALI GUZMAN 
MARTIN, EL JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICINCO.  –

VISTO: El oficio del Director Jurídico y Derechos Humanos 
de la SPSC, por medio del cual informa que tras una 
búsqueda en su base de datos, NO ENCONTRÓ registro 
de domicilio a nombre de DANIEL DE LOS ANGELES 
NOH ORDOÑES. En consecuencia, SE ACUERDA: 

1. Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2. En atención a lo informado por el Director Jurídico 
y Derechos Humanos de la SPSC, y considerando 
que las demás autoridades ya emitieron su informe 
correspondiente, sin poder encontrar con la residencia 
actual de DANIEL DE LOS ANGELES NOH ORDOÑES, 
se declara la ignorancia del domicilio del mismo y para 
no retrasar el presente asunto y no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia, en 
virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar la declarativa de divorcio, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquese a DANIEL DE LOS ANGELES 
NOH ORDOÑES este acuerdo por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de quince 
días en el periódico oficial del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles, contados desde la última 
publicación, manifieste lo que a su derecho corresponda, 
respecto al proveído de fecha ONCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, de no realizar manifestación alguna 
se proveerá conforme a derecho. –

Asimismo para que dentro del mismo término, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
de fecha ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
mismo que a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de 
ESMERALDA BELLALI GUZMAN MARTIN, mediante 
el cual solicita el Divorcio Sin Expresión de Causa; y de 
manera sustancial señala los siguientes puntos: -

A) Como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
ubicado en Calle Privada de Judea con Sinaí de la 
Ampliación Leovigildo Gómez, C.P. 24060, de esta 
Ciudad, como referencia es una casa color azul y con 
número celular 9812410882. 

B) Designa como su asesor técnico al Licenciado Gabriel 
Alexis González Pérez, con cédula profesional 14407400 
y RFC. GOPG990923MEA y con el mismo domicilio para 
oír y recibir notificaciones señalado en el párrafo que 
antecede. 

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a DANIEL DE LOS 
ANGELES NOH ORDOÑEZ, con domicilio ubicado en 
Calle 15, con 22 de la Colonia Centro, C.P. 24520 en 
la Localidad de Chiná, Campeche, casa color verde la 
cual se encuentra a un costado de un local llamado la 
Súper Ferretería de Chiná, de esta Ciudad Capital. En 
consecuencia, SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

2. Fórmese expediente original y márquese con el 
número 1052/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. 

3. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado. -

Por lo que respecta al número telefónico proporcionado 
por la ocursante, se le hace saber que las notificaciones 
se harán conforme al Capítulo IV de notificaciones del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

4. De igual forma, se admite la designación del licenciado 
Gabriel Alexis González Pérez como asesor técnico 
de la promovente para oír y recibir notificaciones, de 
conformidad con el numeral 49 “A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

5. Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
y atendiendo al interés superior de la infancia señalados 
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en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche, se hace del conocimiento a las partes que 
todo lo referente a nombre de niñas, niños y adolescentes, 
documentos, imagen grabada en fotografía o video, 
serán resguardados en sobre cerrado en el presente 
expediente, y estará a disposición de las partes para que 
puedan imponerse de él. 

6. En cuanto a la solicitud de ESMERALDA BELLALI 
GUZMAN MARTIN, respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con DANIEL DE LOS ANGELES 
NOH ORDOÑEZ, con fundamento en los con fundamento 
en los artículos 278 fracción IV, 282 BIS, 288, 288 BIS, 
TER y QUATER, 298 fracciones I y V, 300, 301, 304, 305 
y 306 todos del Código Civil en el Estado se admite a 
trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa. -

7. Ahora, toda vez que el divorcio es solo el reconocimiento 
del Estado de una situación de hecho respecto de la 
desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no 
permanecer unidos legalmente debe respetarse, lo cual 
propiciará un ambiente adecuado para su bienestar 
emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL que 
une a ESMERALDA BELLALI GUZMAN MARTIN CON 
DANIEL DE LOS ANGELES NOH ORDOÑEZ. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material que 
unía a ESMERALDA BELLALI GUZMAN MARTIN y a 
DANIEL DE LOS ANGELES NOH ORDOÑEZ, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento, en términos del artículo 306 del Código Civil en 
el Estado. 

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve nada al respecto, sin embargo 
en caso de alguna controversia se dejan a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma legal 
que corresponda mediante Juicio autónomo. -

8. En atención a la garantía de audiencia, dese aviso 
a DANIEL DE LOS ANGELES NOH ORDOÑEZ que 
la notificación de la presente declarativa, no es para 
efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo unía con ESMERALDA 
BELLALI GUZMAN MARTIN, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si 
una persona debe continuar casada o no, forma parte del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea proyectarse y vivir, por lo tanto representa un 
derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin Expresión de 
Causa evita. 

9. En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, no se hace pronunciamiento alguno 

en este momento, quedando a salvo los derechos de los 
divorciantes para que los hagan valer oportunamente o 
en su caso en la vía oral y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis 
de la solicitud y de los documentos adjuntos, no se 
cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios y 
recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida 
en común y establecer las bases para la consecución de 
los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En 
efecto, se advierte que a diferencia de la obligación de 
alimentos con motivo de una relación matrimonial o de 
concubinato, la pensión compensatoria encuentra su razón 
de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio 
derivado del desequilibrio eco-nómico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
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concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. -

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

10. Atendiendo a que el dictado de las medidas 
provisionales se debe realizar con celeridad, pues deben 
dictarse desde el momento de la presentación de la 
demanda de divorcio, en caso de contar con los elementos 
necesarios, pudiendo modificarse cuando varíen las 
circunstancias sobre las que se apoyan; aunado a que se 
encuentra de por medio el interés superior de la niña de 
iniciales A.B.N.G., entendido éste, como el catálogo de 
valores, principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida 
digna, así como para generar las condiciones materiales 
que permitan a los niños vivir plenamente y alcanzar el 
máximo de bienestar personal, familiar y social posible; lo 
que implica que en todo momento las políticas, acciones 
y toma de decisiones vinculadas a esa etapa de la vida 
humana, se realicen de modo que, en primer término, 
se busque el beneficio directo del niño o niña a quien 
van dirigidos, por lo que su protección se ubica incluso 
por encima de la que debe darse a los derechos de los 
adultos; con fundamento en el ordinal 288 BIS y 298 
reformados del Código Civil del Estado, se procederá al 
dictado de medidas toda vez que esta resolución es de tipo 

declarativa por lo que en caso de inconformidad podrán 
hacerla valer en la vía y forma legal correspondiente, 
mediante un juicio autónomo; en donde el sujeto afectado 
será parte y podrá aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes por lo que se determinan las 
siguientes medidas: -

•	  La niña de iniciales A.B.N.G., queda bajo la guarda 
y custodia de ESMERALDA BELLALI GUZMAN MARTIN 
y bajo la patria potestad de ambos padres. -

•	 En cuanto al concepto de pensión alimenticia 
de la niña de iniciales A.B.N.G., quien será representada 
por su progenitora ESMERALDA BELLALI GUZMAN 
MARTIN, se fija el 20% (VEINTE POR CIENTO) a favor 
de la misma, del total de las percepciones económicas 
diarias y prestaciones de ley que devenga DANIEL DE 
LOS ANGELES NOH ORDOÑEZ LURIA en la forma en 
que se le realicen sus pagos (semanal, quincenal, etc.). -

Hágase saber al antes citado que dicha pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, que en caso de no obtener un 
ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la cantidad 
de $836.40 (SON: OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 40/100 M.N.) de manera quincenal, lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que 
tiene un valor de $278.80 (SON: DOSCIENTOS SETENTA 
Y OCHO PESOS 80/100 M.N.) cantidades que tendrán 
un incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. -

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional fijada, de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, hágase saber a DANIEL DE LOS 
ANGELES NOH ORDOÑEZ que al momento de su 
notificación, cuenta con el término de tres días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que empiece a realizar dichos depósitos ante la central de 
Consignación de este H. Poder Judicial, sito en Casa de 
Justicia Campeche, o al número de cuenta 1569252954, 
cuenta clabe 012 180 015692529546, número de tarjeta 
4152314371416119, a nombre de ESMERALDA BELLALI 
GUZMAN MARTIN, del banco BBVA, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito su derecho de 
ESMERALDA BELLALI GUZMAN MARTIN para asegurar 
los alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil 
en el Estado, previo trámite legal correspondiente. -

•	 En cuanto al régimen de visitas entre DANIEL DE 
LOS ANGELES NOH ORDOÑEZ y la niña de iniciales 
A.B.N.G., atendiendo al interés superior de la misma, 
serán de manera abierta, previo aviso a la madre custodia, 
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siempre y cuando no se afecten sus actividades escolares 
y DANIEL DE LOS ANGELES NOH ORDOÑEZ no se 
encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia 
o droga de cualquier tipo; toda vez que el derecho de 
visita y convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que 
el derecho de los padres a convivir con sus hijos es 
una función familiar, que responde a un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos. -

12. No obstante de lo anterior y pese a que se han dictado 
las medidas provisionales, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en 
el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista 
a DANIEL DE LOS ANGELES NOH ORDOÑEZ con el 
convenio adjunto por ESMERALDA BELLALI GUZMAN 
MARTIN para que dentro del término de tres días hábiles 
posteriores a su notificación, manifieste su conformidad, 
pasado dicho termino, sin que exista convenio entre los 
cónyuges que acuerden las consecuencias jurídicas y 
efectos del divorcio o de no llegar a un acuerdo, de la 
interpretación del artículo 288 QUATER del referido Código 
Civil reformado, las medidas decretadas en el presente 
asunto QUEDARAN SUBSISTENTES, dejándose a salvo 
los derechos de las partes para que los hagan valer en la 
vía legal correspondiente. 

13. Se hace del conocimiento de ESMERALDA BELLALI 
GUZMAN MARTIN y de DANIEL DE LOS ANGELES 
NOH ORDOÑEZ, que de existir una solicitud de divorcio 
previa a la presente en términos de los artículos 1 y 17 
Constitucionales debe cumplirse con el principio primero 
en tiempo, primero en derecho; por lo cual para efecto de 
no controvertir declarativa alguna, está en su caso será 
sobreseída. -

14. Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial que unía a ESMERALDA BELLALI GUZMAN 
MARTIN y a DANIEL DE LOS ANGELES NOH ORDOÑEZ 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. 

15. Por otra parte, hágase del conocimiento de 
ESMERALDA BELLALI GUZMAN MARTIN, que a efecto 
de dar cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. 

16. De conformidad con el artículo 288 del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. -

17. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a: -

•	 ESMERALDA BELLALI GUZMAN MARTIN, a 
través de su asesor técnico, el Licenciado Gabriel Alexis 
González Pérez, en Calle Privada de Judea con Sinaí 
de la Ampliación Leovigildo Gómez, C.P. 24060, de esta 
Ciudad, como referencia es una casa color azul. -

•	 DANIEL DE LOS ANGELES NOH ORDOÑEZ, 
en el domicilio ubicado en Calle 15, con 22 de la Colonia 
Centro, C.P. 24520 en la Localidad de Chiná, Campeche, 
casa color verde la cual se encuentra a un costado de 
un local llamado la Súper Ferretería de Chiná, de esta 
Ciudad Capital, haciéndole entrega de las copias simples 
de la solicitud planteada y sus anexos. -

18. De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se 
notifique el presente auto. -

19. Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. 

20. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
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en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”. 

21. Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.” 

3. En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del periódico oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en calle 10, con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta Ciudad Capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo. 

4. Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA 
GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DEL ESTADO DE CAMPECHE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C.  DIANA LUZ TALANGO MENDEZ

EXPEDIENTE NÚMERO 79/24-2025/J3MOFA-I  
RELATIVO AL  JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACION DE PENSION ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR CARLOS MANUEL TALANGO CASTILLO EN 
CONTRA DE DIANA LUZ TALANGO MENDEZ, LA JUEZ 
DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA  LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., 
A VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO

ASUNTO: Con el escrito signado por el C. CARLOS 
MANUEL TALANGO CASTILLO , mediante en el cual 
da contestación a lo ordenado dentro del PROVEÍDO de 
fecha CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
señalando que ignora el domicilio de la C. DIANA LUZ 
TALANGO, por lo que solicita se haga la debida notificación 
mediante publicaciones en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los autos, el escrito de cuenta, para 
que obre conforme a derecho corresponda tal y como lo 
establece el artículo 72 Fracción VI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

2).- Ahora bien, tomando en consideración el escrito 
signado por el C. CARLOS MANUEL TALANGO CASTILLO 
, mediante en el cual da contestación a lo ordenado dentro 
del PROVEÍDO de fecha CINCO DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO, señalando que ignora el domicilio de 
la C. DIANA LUZ TALANGO, y observando de autos que 
se han recibido los informes de las diversas dependencias 
a las cuales se les solicito información respecto al domicilio 
de la antes mencionada, SE ACREDITA LA IGNORANCIA 
DEL DOMICILIO ACTUAL de la C. DIANA LUZ TALANGO, 
por lo tanto, se ordena notificar a la C. DIANA LUZ 
TALANGO, del PROVEÍDO de fecha UNO DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICINCO por medio de EDICTOS que se 
publiquen por tres veces en el espacio de quince días en 
el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo que 
establece el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que a la letra dice:

“JUZGADO TERCERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A UNO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 

V I S T O: El escrito del ciudadano Carlos Manuel Talango 
Castillo, a través del cual señala domicilio particular, así 
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como domicilio para oír y recibir notificaciones; designa 
como su asesor técnico al Licenciado José del Carmen 
Talango Escalante, con cedula profesional 8040912 y RFC 
TAEC860426QV4; y promueve JUICIO CONTENCIOSO 
ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA en 
contra de Diana Luz Talango Mendez, quien puede ser 
notificada en su domicilio ubicado en la Avenida Siglo XXI 
manzana 38 Lote 91, C.P. 24073, Casa Color Amarillo entre 
las Carnitas Estilo Michoacan y la FERRELEC, de San 
Francisco de Campeche, Campeche. En consecuencia, 
SE PROVEE: 

REGISTRO, CAPTURA EN SIGELEX Y FORMACIÓN DE 
EXPEDIENTE FÍSICO

1. Se ordena formar expediente original de conformidad 
con el acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, márquese en el Libro de Registro de 
Juicios con el número 79/24-2025/J3MOFA-I, y registrese 
en el Sistema de Gestión Electrónica de Expedientes 
(SIGILEX) de este órgano jurisdiccional, el cual se 
integrará cronológicamente con las actuaciones judiciales, 
promociones y demás constancias que se dirijan por las 
partes al presente asunto. 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES / 
ASESOR LEGAL

2. Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
del promovente el señalado en su escrito de demanda; 
y se autoriza al Licenciado José del Carmen Talango 
Escalante como asesor técnico del promovente, el cual 
queda conferido con los mandos y compromisos que 
señala la Ley para dicho cargo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 49-A y 49-B del Código de 
Procedimientos del Estado. 

ADMISIÓN

3. Con fundamento en lo que establecen los artículos 
30, 1376, 1377, 1378, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se admite el Juicio Contencioso 
Oral de Cesación de Pensión Alimenticia promovido por 
ciudadano Carlos Manuel Talango Castillo en contra de 
Diana Luz Talango Mendez. 

NOTIFICACIÓN DE ADMISIÓN / EMPLAZAMIENTO 

4. De conformidad con el ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar al ciudadano Carlos Manuel Talango Castillo de 
forma personal y/o a través de su asesor técnicO en el 
domicilio anteriormente señalado; y del mismo modo, 
proceda a notificar y emplazar a Juicio a la ciudadana 
Diana Luz Talango Mendez, en su domicilio ubicado en 

la Avenida Siglo XXI manzana 38 Lote 91, C.P. 24073, 
Casa Color Amarillo entre las Carnitas Estilo Michoacan 
y la FERRELEC, de San Francisco de Campeche, 
Campeche , para que dentro del plazo de tres días 
ocurra a producir su contestación de la demanda ante 
este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

Informándole a la demandada, que de acuerdo con el 
numeral 1385 del citado ordenamiento de Leyes, puede 
contar con el patrocinio de un abogado, por lo que puede 
acudir al INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE ubicado en la Calle Niebla 
No.2, entre Avenida Patricio Trueba de Regil y Calle 
Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad 
(Edificio de talleres gráficos del Gobierno del Estado, en 
el cual pueden recibir asesoría jurídica y en su caso le sea 
designado un defensor que gratuitamente la representé 
en el presente juicio, o bien nombre abogado particular 
que la patrocine. 

HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS INHÁBILES

5. Para este efecto, tomando en consideración el 
principio de celeridad que debe de aplicarse en todo 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, se habilitan días y horas inhábiles para que 
el actuario comisionado, diligencie en dicha temporalidad 
extraordinaria, las notificaciones personales que en el 
presente se ordene. 

FORMULACIÓN DE PETICIONES

6. Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores. 

AUTORIZACIÓN DE COPIAS

7. Se autoriza la expedición de copias simples y 
certificadas que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes, así como copia 
de las grabaciones realizadas dentro de las audiencias, 
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previo acompañamiento del soporte material adecuado, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
1379, 1380 y 1381 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

CENTRO PÚBLICO DE MECANISMOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DEL ESTADO DE 
CAMPECHE

8. Hágase saber a las partes que de acuerdo a la 
Circular Número 115/CJCAM/SEJEC/24-2025, está a su 
disposición el Centro Público de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Controversias del Estado de Campeche, 
en sustitución del Centro de Justicia Alternativa del Poder 
Judicial del Estado, creado por Acuerdo del Pleno del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día veinticuatro de enero del 
dos mil veinticinco. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que 
pueden disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público ni derechos de terceros. Lo anterior con 
fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, esto para 
una justicia pronta, expedita y gratuita.

PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES

9. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el “Comité de Transparencia”.

INTERVENCIÓN REPRESENTACIÓN SOCIAL

10. Con sustento legal en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención 
al Fiscal adscrito a este juzgado, en todas las fases del 
presente procedimiento hasta su conclusión; lo anterior 
en virtud que no se encuentran inmersos derecho de 
Niñas, Niños y Adolescentes. 

TRIBUNAL VIRTUAL 

11. Hagase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 

pueda revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

ÁREA DE APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

12. Con base en el punto de acuerdo aprobado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local en Sesión Ordinaria de 
fecha 24 de enero de 2023 y comunicado a través del oficio 
Núm. 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, se hace saber a 
las partes que como medida de prevención y condiciones 
de seguridad que se requieren para la atención de 
personas con alguna deficiencia física, mental intelectual 
o sensorial que tengan en trámite algún expediente o se 
apersonen antes los Juzgados de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado localizados en este 
edificio Casa de Justicia, se encuentra habilitado el espacio 
denominado “Área de apoyo a personas con discapacidad” 
situado a un costado de la Unidad de Atención Ciudadana 
del Poder Judicial del Estado, mismo que brinda atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad pretendan presentar ante los 
Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado; de igual manera, en caso del desahogo de 
diligencias en las que deban intervenir personas usuarias 
con discapacidad, se encuentra habilitada la sala de 
audiencias que se encuentra ubicada frente a la Dirección 
de Servicios Generales del Poder Judicial del Estado. 
Por lo anterior, siguiendo los criterios para identificar si 
alguna de las partes se encuentra en una situación de 
discapacidad, establecidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el Protocolo para Juzgar con 
perspectiva de Discapacidad; en la vía de Autoadscripción 
o autorreconocimiento de buena fe se requiere a las 
partes que deberán señalar bajo protesta de decir verdad 
y de forma anticipada si padecen alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, a fin de estar en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficiencia, tomando 
en consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA DEL JUZGADO TERCERO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE MI LICENCIADO 
FRANCISCO GUADALUPE CAN CHAB, SECRETARIO 
DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.….”

2).- Por otra parte, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
antes señalado, se le otorga al C. CARLOS MANUEL 
TALANGO CASTILLO, un término de tres días hábiles a 
partir del día siguiente al que sea debidamente notificada 
del presente proveído, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
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del Estado en vigor, para que comparezca ante este 
juzgado, y se le haga entrega de la versión impresa del 
presente proveído; de igual forma deberá de proporcionar 
un respaldo magnético (CD) de dicho documento, para 
efecto de que haga entrega de la versión digital.

3).- De igual forma, se le hace del conocimiento al C. 
CARLOS MANUEL TALANGO CASTILLO , que dicha 
versión digital deberá de realizarse con tipo de letra 
arial, número de letra diez, con interlineado sencillo y 
sin sangrías; para efecto de que haga entrega de la 
versión impresa y respaldo magnético ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la calle 
cincuenta y siete número treinta y nueve Centro de esta 
Ciudad, esto en cumplimiento a lo que señalan los artículo 
15 y 16 de la Ley vigente del Periódico Oficial del Estado 
de Campeche; en razón de que ahora hay que cumplir con 
el pago correspondiente para su respectiva publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

Y una vez que haga la entrega ordenada al Periódico 
Oficial se le señale la primera fecha de publicación del 
presente proveído, así como las dos fechas posteriores 
para la publicación respectiva en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y hacer 
las tres publicaciones en el lapso de quince días. Y una 
vez obtenidas las tres publicaciones deberá de exhibir 
los periódicos respectivos para que la suscrita Autoridad 
verifique la correcta publicación y de esa manera quede 
debidamente notificada la C. DIANA LUZ TALANGO 
MENDEZ. 

4).- De igual forma, de conformidad con el articulo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, sírvase a 
notificar el presente proveído al C. CARLOS MANUEL 
TALANGO CASTILO, en el domicilio señalado en autos.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRNA YAJAIRA HUB GUTIERREZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA 
FE.  

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

LIC. MIGUEL ANGEL ZULBARAN SOSA.- ACTUARIO 
EN FUNCIONES.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO MIXTO CIVIL- FAMILIAR-
MERCANTIL PRIMERA INSTANCIA DEL  CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CALKINÍ, 

CAMPECHE.

AVISO

SE INFORMA QUE EN ESTE JUZGADO SE HA RADICADO 
UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PROMOVIDO POR  ENRIQUE EK YAH, RESPECTO DEL 
PREDIO UBICADO A UN KILÓMETRO AL ORIENTE DE 
LA PLAZA PRINCIPAL DE DZITBALCHÉ, CAMPECHE, 
ACTUALMENTE CALLE 25, SIN NÚMERO, COLONIA 
SAN MATEO, DZITBALCHÉ, CAMPECHE, EL CUAL 
TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE MIDE 46.25 M Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DEL SEÑOR CELSO EK, AL PONIENTE MIDE 173.80 Y 
COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR CELSO EK, 
AL NORTE MIDE 26 M Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DEL TERRENO SAN FRANCISCO, AL SUR MIDE 300 M 
Y COLINDA CON TERRENO DE SAN FRANCISCO, AL 
ORIENTE MIDE 120 M Y COLINDA CON PROPIEDAD 
DEL SEÑOR ONESIMO CAUICH, AL SUR MIDE 80 M 
Y COLINDA CON PROPIEDAD DE ONESIMO CAUICH, 
AL ORIENTE MIDE 150 M Y COLINDA CON TERRENO 
EJIDAL, AL NORTE MIDE 160 M Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DEL SEÑOR CELSO EK, AL ORIENTE 
MIDE 63 M Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR 
CELSO EK, AL NORTE MIDE 260 M Y COLINDA CON 
LA MISMA PROPIEDAD DEL SEÑOR CELSO EK, Y 
FINALMENTE AL ORIENTE MIDE 44 M Y COLINDA 
CON PROPIEDAD DEL SEÑOR CELSO EK YAH; 
ESTA PROPIEDAD AL NORTE TIENE DERECHO A UN 
CALLEJÓN DE TRES METROS DE ANCHO.-

PUBLÍQUESE EL PRESENTE AVISO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN LOS DOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL LUGAR 
DONDE ESTÉ UBICADO EL BIEN MATERIA DE LA 
INFORMACIÓN, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.- DADO EN LA CIUDAD DE 
CALKINÍ, CAMPECHE A VEINTE DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.-

LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO MARTÍNEZ , 
Juez del Juzgado Mixto de Primera Instancia del Ramo 
Civil-Familiar-Mercantil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, sede Calkiní, Campeche.- LICENCIADO PEDRO 
GILBERTO MORALES OLIVERA, Secretario de Acuerdos 
Interino.-    Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Horacio Abreu Méndez

En el expediente número 279/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Gloría de Jesús Rivera Cavazos en contra del Comité 
Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado 
de Campeche S.C. (COFOPECAM); con fecha 04 de 
julio de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
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en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Horacio Abreu 
Méndez comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 04 de julio de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 07 de julio de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Ramón Castro Rodríguez

En el expediente número 522/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, promovido por el 
ciudadano María Edith López Rincón, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha de hoy, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del ciudadano Ramón Castro Rodríguez comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 27 de agosto de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:20 horas, 
del día miércoles 27 de agosto de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 

Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gustavo Alonso Martínez Aguileta

En el expediente número 524/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Nelly Noemí Escalante Pech, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 15 de julio de 2025, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del ciudadano Gustavo Alonso Martínez 
Aguileta comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 13 de agosto de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 13 de agosto de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que 
se consideren beneficiarios económicos de la 

Trabajadora Fallecida María Josefa Lopez Herrera

En el expediente número 527/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Patricia Isabel Sánchez Lopez  en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 02 de julio de 2025, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida María Josefa Lopez Herrera  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
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Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 17 de julio de 
2025, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, del 
día 17 de julio de 2025. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 194/19-2020/J3°C-I, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
APODERADO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 
DE CRÉDITO DENOMINADA BBVA BANCOMER 
S.A INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE 
ELVIN PATRICIO  EUAN PERERA; MISMO INMUEBLE  
QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:-

PREDIO UBICADO EN PRIVADA LAS BRISAS, NÚMERO 
CUATRO, ENTRE AVENIDA GUSTAVO DÍAS ORDAZ 
EN EL FRACCIONAMIENTO LAS BRISAS, DE ESTA 
CIUDAD, LOTE 4

En consecuencia, se tiene como base legal para el remate 
la cantidad de $700,000.00 (SON: SETECIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y como postura legal la suma de 
$466,666.66 (SON: CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.)

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
a las 12:00 horas, del día 07 del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del código de procedimientos civiles del Estado, en vigor

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días.

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO 

ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO  CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

SEGUNDA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE, SEÑALADO EN EL EXPEDIENTE 
NÚMERO 331/22-2023/3CID-ED, RELATIVO AL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA 
CIUDADANA TERESA DE JESÚS CRUZ RAMAYO 
EN CONTRA DEL CIUDADANO ALEJANDRO ALAN 
RODRÍGUEZ CUITUNY; MISMO INMUEBLE  QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALA:

EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 21 POR CALLE 
22 MANZANA 16 LOTE 1 EN LA COLONIA LA PEÑA DE 
ESTE CIUDAD CAPITAL.

En consecuencia, se tiene como base legal para el remate 
la cantidad de $348,800.00 (SON: TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), y como postura legal la suma de $232,533.33 
(SON: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS PESOS 66/100 M.N.).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este juzgado 
a las 12:00 horas del día 21 del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco. Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del código de procedimientos civiles del Estado, en vigor

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días. 

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO 
ADALBERTO DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, 
JUEZ DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL Y 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO  
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

QUINTA ALMONEDA

E      D      I      C     T    O

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 331/20-2021/1OM-II, RELATIVO AL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL PROMOVIDO 
POR UNIÓN DE CRÉDITO MIXTA DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V., EN CONTRA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
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GRUPO SERO, S.A. DE C.V.

EN TAL RAZÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE A 
ANUNCIAR EN FORMA LEGAL LA VENTA DEL PREDIO 
URBANO UBICADO EN: CALLE 64, NÚMERO 54, 
CRUZAMIENTOS ENTRE 34-A Y6 35-B DE LA COLONIA 
FÁTIMA, CARMEN, CAMPECHE(sic), CON NÚMERO DE 
CUENTA CATASTRAL U-12046; CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE MIDE 40.00 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
CARMELA SALVADOR; 

AL SUR MIDE 40.00 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
SAMUEL PERAZA; 

AL ESTE MIDE 15.10 M, Y COLINDA CON PREDIO DE 
ESPERANZA PÉREZ; 

Y AL OESTE MIDE 15.20 M, Y COLINDA CON CALLE 74.

INSCRITO A FAVOR DE ADELAYDA HERNÁNDEZ 
SALVADOR, ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
BAJO FOLIO REAL ELECTRÓNICO 230859.

CARACTERÍSTICAS URBANAS: CLASIFICACIÓN 
DE LA ZONA: MIXTA (HABITACIONAL-COMERCIAL); 
TIPO DE CONSTRUCCIÓN DOMINANTE: CASAS 
HABITACIÓN, LOCALES COMERCIALES Y DE 
OFICINAS, DE UNO A TRES NIVELES; ÍNDICE DE 
SATURACIÓN EN LA ZONA: 90%; POBLACIÓN: 
NORMAL, DE NIVEL SOCIOECONÓMICO MEDIO; 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: NO SE PERCIBE; 
USO DE SUELO: EQUIPAMIENTO URBANO Y 
HABITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA DE 26 A 60 
VIV./HA SEGÚN PROGRAMA DIRECTOR URBANO 
DE CIUDAD DEL CARMEN; VÍAS DE ACCESO E 
IMPORTANCIA DE LAS MISMAS: POR LA CALLE 64, 
ASFALTADA, DE MEDIANO FLUJO VEHÍCULAR E 
IMPORTANCIA SECUNDARIA; SERVICIOS PÚBLICOS 
Y EQUIPAMIENTO URBANO: RED DE AGUA POTABLE 
MEDIANTE TOMAS DOMICILIARIAS, RED AÉREA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO, 
TRANSPORTE URBANO, RECOLECCIÓN DE BASURA, 
TELECABLE, LÍNEA TELEFÓNICA, PLAZA Y LOCALES 
COMERCIALES, RESTAURANTES, ESCUELAS Y 
EDIFICIOS COMERCIALES, EN UN RADIO DE 1 KM.

DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE: USO 
ACTUAL: TERRENO URBANO CON OFICINAS, 
DESARROLLADO EN UN NIVEL EL CUAL CONSTA 
DE: ÁREA DE ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO 
Y/O DE MANIOBRAS Y DE ALMACÉN ABIERTO, 
CASETA DE VIGILANCIA, ÁREA DE RECEPCIÓN, 
DOS OFICINAS PRIVADAS, OFICINA PRIVADA CON 
SALA DE JUNTAS O DE USOS MÚLTIPLES Y BAÑO, 
COCINETA, SERVICIOS SANITARIOS PARA DAMAS Y 
CABALLEROS Y COBERTIZO PARA ALMACÉN; TIPOS 
DE CONSTRUCCIÓN: T-1: ESTRUCTURA A BASE DE 
MUROS CARGADORES DE BLOCK, CONFINADOS CON 
CADENAS Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO, 
LOSA MACIZA DE CONCRETO ARMADO, CON 

CLAROS CORTOS Y MEDIANOS, CON ACABADOS E 
INSTALACIONES COMPLETAS, EN BUEN ESTADO, EN 
TODA EL ÁREA HABITABLE; NÚMERO DE NIVELES: 
DOS; EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCIÓN: 13 
AÑOS; VIDA ÚTIL REMANENTE: 47 AÑOS; ESTADO DE 
CONSERVACIÓN: BUENO; CALIDAD DEL PROYECTO: 
BUENO; UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES 
A RENTARSE: UNO; ÁREA TOTAL: 606.00 M2; 
TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN. TERRENO PLANO 
A LA VISTA, LIGERAMENTE IRREGULAR, DE CUATRO 
VÉRTICES, A NIVEL CON LA CALLE DE SU UBICACIÓN; 
CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: NORMALES A 
ZONA URBANA; SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCIÓN: 
NINGUNA CONOCIDA.

ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE 
CONSTRUCCIÓN: CIMIENTOS: A BASE DE ZAPATAS 
CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO CON VARILLA 
DE ⅜”, ESTRIBOS DE ALAMBRÓN DE ¼” Y CONCRETO 
F’C=200 KG/CM2, DESPLANTADAS EN PLANTILLA DE 
CONCRETO Y MURETE DE ENRASE DE BLOCK DE 
15 CM DE ESPESOR PARA ALCANZAR EL NIVEL DE 
PISO TERMINADO; ESTRUCTURA: MUROS DE BLOCK 
DE CONCRETO VIBROPRENSADO, CON CADENAS 
Y CASTILLOS DE CONCRETO ARMADO Y LOSAS DE 
ENTREPISO Y DE AZOTEA MACIZA DE CONCRETO 
ARMADO, DE 10 CM DE ESPESOR, REFORZADA CON 
TRABES Y COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO, 
CON CLAROS MEDIANOS; MUROS: DE BLOCK 
HUECO DE CONCRETO VIBROPRENSADO, DE 15 X 
20 X 40 CM, JUNTEADOS CON MORTERO CEM-CAL-
ARENA, DE 2.80 M DE ALTURA, A PLOMO Y REGLA, 
ACABADOS CON REVOCO PULIDO, EN MUROS 
EXTERIORES E INTERIORES; ENTREPISO: NO TIENE; 
TECHOS: LOSA MACIZA DE CONCRETO ARMADO, 
DE 10 CM DE ESPESOR, CON CLAROS MEDIANOS; 
AZOTEAS: REVOCADAS CON MORTERO CEMENTO-
ARENA, CON PENDIENTES SUAVES PARA DRENAJE 
PLUVIAL HACIA LOS BORDES; BARDAS: PROPIAS 
DE LOS TERRENOS COLINDANTES; APLANADOS: 
CON MORTERO CEM-CAL-ARENA A BASE DE 3 
CAPAS, RICHEADO, EMPARCHE Y ESTUCO, A 
PLOMO Y REGLA, ACABO CON REVOCO PULIDO, EN 
MUROS INTERIORES Y EXTERIORES; PLAFONES: 
CON MORTERO CEM-CAL-ARENA A BASE DE 3 
CAPAS, RICHEADO, EMPARCHE Y ESTUCO, A 
PLOMO Y REGLA, ACABADO CON REVOCO PULIDO; 
LAMBRINES: NO TIENE; PISOS: LOSETA DE CERÁMICA 
DE 30 X 30 CM, ASENTADO CON CEMENTO GRIS 
Y JUNTEADO CON CEMENTE BLANCO, EN ÁREA 
HABITABLE, FIRME DE CONCRETO, EN COBERTIZO 
DE ALMACÉN; ZOCLOS: NO TIENE; ESCALERAS: NO 
TIENE; PINTURA: VINÍLICA, EN BUEN ESTADO, EN 
MUROS INTERIORES, EXTERIORES Y PLAFONES, 
DE ESMALTE ANTICORROSIVO EN HERRERÍA; 
CARPINTERÍA: NO TIENE; INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS Y SANITARIAS: OCULTAS DE COBRE 
RÍGIDO TIPO “M” CON CONEXIONES SOLDABLES 
Y ALIMENTACIÓN HIDRÁULICA A LA TOMA 
DOMICILIARIA, INSTALACIÓN SANITARIA CON PVC 
SANITARIO CON PENDIENTES A FOSA SÉPTICA, 
MUEBLES DE BAÑOS DE BUENA CALIDAD CON 
ACCESORIOS CORRESPONDIENTES, TARJA DE 
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ACERO INOXIDABLE EN COCINA, TINACO MARCA 
ROTOPLÁS; INSTALACIONES ELÉCTRICAS: BIFÁSICA 
OCULTA CON POLIDUCTO FLEXIBLE Y CABLEADO DE 
DIFERENTES DIÁMETROS, SALIDAD DE ILUMINACIÓN 
DIRECTA, CON LÁMPARAS DE SOBREPONER, CON 
APAGADORES Y CONTACTOS EN SUFICIENTE 
CANTIDAD, INSTALACIÓN PARA UNIDADES DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT; PUERTAS Y 
VENTANERÍA METÁLICAS: PORTÓN Y PUERTA DE 
ACCESO PRINCIPAL, DE ESTRUCTURA DE HERRERÍA, 
ACABADOS CON ESMALTE ANTICORROSIVO, 
PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN CON DUELA 
DE ALUMINIO BLANCO CON FIJOS DE CRISTAL; 
VIDRIERÍA: CRISTRAL FILTRASOL DE 6 MM EN 
FIJOS DE PUERTAS Y VENTANAS; CERRAJERÍA: 
CON CERROJOS DE SEGURIDAD EN PUERTAS 
EXTERIORES Y TIPO MANIJA, DE ALUMINIO BLANCO, 
EN BUEN ESTADO EN PUERTAS INTERIORES; 
FACHADAS: MODERNA DE LÍNEAS RECTAS, CON 
ACABADO EN PINTURA VINÍLICA EN BUEN ESTADO; 
INSTALACIONES ESPECIALES: COBERTIZO DE 
ESTRUCTURA METÁLICA CON CUBIERTA DE LÁMINA 
Y FIRME DE CONCRETO EN ÁREA DE ALMACÉN, 
TRES UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI SPLIT.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $1’699,299.00 (SON: UN MILLÓN 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), Y SERÁ 
POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD.

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y PUERTO DEL 
CARMEN, A LAS ONCE HORAS CON CERO MINUTOS 
DEL DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 19 DE 
AGOSTO DE 2025.- JUEZ INTERINO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL. LIC. MIGUEL BAUTISTA VELUETA.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LIC. SHEYLA 
BERENICE CALDERÓN MALDONADO.- RÚBRICAS

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 33/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
herencia dentro de la sucesión intestamentaria  de quien 
en vida respondiera al nombre de Román Carballo Chan, 
quien fuera originario y vecino  de Campeche, Campeche  
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado  con domicilio en 

avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia 
San Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, 
a deducirlo a partir de la última publicación de este edicto, 
de conformidad con el artículo 1119 del  Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de 
abril de 2025.- Licenciada Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can.- Jueza Interina del Juzgado Auxiliar Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Elizabeth de Atocha Góngora Canto.- 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE 33/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro de 
la sucesión intestamentaria de quien en vida respondiera 
al nombre de Román Carballo Chan, quien fuera originario 
y vecino  de Campeche, Campeche a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en 
avenida Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San 
Rafael, código postal 24090, de esta ciudad capital, para 
hacer sus reclamaciones por escrito de conformidad con 
el artículo 1181 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de abril  
de 2025.- C. MARÍA ALEJANDRA MOO MORA.- Albacea 
Testamentario.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 118/23-2024/2C

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GONZALO CAHUICH MARTIN, quien fuera 
originario y vecino de Hopelchen, Campeche; para que 
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dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de agosto 
del año 2025.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA 
AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. ALEJANDRA 
DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO.- SECRETARIA 
DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 118/23-2024/2JAC.

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de GONZALO CAHUICH MARTIN, quien fuera 
originario y vecino de Hopelchen, Campeche; a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, para 
hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de agosto 
del año 2025.- PETRONA CAUICH ROSAS.- ALBACEA 
PROVISIONAL.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 131/24-2025/2°C-II.              
EXPEDIENTE N° 452/24-2025/2°C-II 

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del difunto de nombre JOSE MANUEL 
HERNÁNDEZ LÓPEZ, quien fuera vecino de esta ciudad 
del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 08 DE AGOSTO DEL 

AÑO 2025.- LICDA. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LICDA. ROXANA 
DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICDA. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 08 DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LICDA. ROXANA DEL 
CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.- Rúbrica 

 

C O N V O C A T O R I A   N° 132/24-2025/2°C-II.
EXPEDIENTE N° 452/24-2025/2°C-II. 

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida llevara el nombre de 
JOSE MANUEL HERNÁNDEZ LÓPEZ, me permito 
comunicarles que tienen el término de SESENTA DÍAS 
para ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 08 DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.- ALBACEA.-  SILVIA 
GUADALUPE MENDOZA MÉNDEZ.- Rúbrica

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LICDA. ROXANA DEL CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.-, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES 
Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 08 DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- LICDA. ROXANA DEL 
CARMEN CHAVEZ BEBERAJE.- Rúbrica
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CONVOCATORIA DE HEREDEROS

EXPEDIENTE  12/24-2025/JMHKAN-C-IV.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de: JUAN BAUTISTA CEH RIVERO, quien fuera 
originario y vecino de Hecelchakán, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 5 de septiembre de 2025.- 
MAESTRO EN DERECHO ALEJANDRO VALDEMAR 
CUERVO PEREZ.- JUEZ INTERINO MIXTO CIVIL 
FAMILIAR MERCANTIL Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LICENCIADA IMELDA 
GUADALUPE SEGOVIA HERRERA.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

EXPEDIENTE NO. 12/24-2025/ JMHKAN-C-IV

A los que se consideren acreedores de la Sucesión 
Intestamentaria de: JUAN BAUTISTA CEH RIVERO, quien 
fuera originario y vecino de Hecelchakán, Campeche; 
me permito hacerles saber que tienen un término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Mixto Civil 
Familiar Mercantil y de Oralidad Mercantil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado con sede en la Ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, para hacer sus reclamaciones 
(artículo 1181 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche).

MARIA GENARA CEH POOT.-ALBACEA.- Rúbrica

Hecelchakán, Campeche a 5 de septiembre de 2025.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 24/24-2025/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CARMEN PÉREZ SOLÍS Y/O JOSÉ DEL CARMEN 
PÉREZ SOLIS, DENUNCIADO POR LA C. ROMELIA 
JIMENEZ ALEJANDRO, CONVÓQUESE A TODOS LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 

DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CARMEN PÉREZ SOLIS Y/O JOSE DEL CARMEN 
PEREZ SOLIS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 26  DE MARZO  DE 
2025.- LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
JUEZ  DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  
DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- DR. EMMANUEL 
DEL JESÚS GÓNZALEZ FLORES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE:  188/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión testamentaria de MARIA GUADALUPE CHABLE 
PEREZ Y/O GUADALUPE CHABLE DE CHAB, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, 
para hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de julio 
del año 2025.- C. GABRIELA DEL CARMEN CHAB 
CHABLE.-  ALBACEA.- Rúbrica

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

EDICTO

Convocase, a las personas que se consideren con 
Derechos a la herencia y  a los acreedores de la 
Sucesión Intestamentaria del señor,  SILVERIO SEGURA 
OLIVARES,  denunciado por sus nietos los señores  
CLAUDIA ALEJANDRA SEGURA CASTILLO, ALFREDO 
SEGURA CASTILLO, GERARDO SEGURA CASTILLO, 
YOLANDA SEGURA CASTILLO, PATRICIA SEGURA 
CASTILLO Y MARIA GUADALUPE SEGURA CASTILLO; 
para que dentro del término de treinta días, después de la 
última publicación, comparezcan a deducir sus derechos, 
ante la Notaría Pública número ocho a mi cargo, ubicada 
en  calle 10 No. 342, Barrio de San Román de esta Ciudad. 

San Francisco de Campeche, Camp., 06  de Septiembre  
de 2025.- LIC. GUILLERMO J.R. MAGAÑA FERRER.- 
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MAFG 360706 HF4.- Rúbrica

TRES PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha once de 
agosto de dos mil veinticinco, se dió inicio al Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
respondiera al nombre de ARCELIA MARTINEZ CRUZ 
TAMBIEN CONOCIDA COMO ARCELIA MARTINEZ, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, a solicitud de la señora 
MARIA DE LA LUZ AMADOR MARTINEZ, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, en 
vigor, se convoca a los herederos y acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 11 de agosto 
de 2025.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
NOTARIO PUBLICO NO. 16 Av. Adolfo Ruiz Cortines No. 
3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de Campeche, 
Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA 
del señor CARLOS ALBERTO NOH VIVAS, quien falleciera 
el día 10 de Septiembre de 2024, no habiendo dejado 
disposición testamentaria alguna, denunciándolo el señor 
CARLOS EDUARDO NOH COPO, en su calidad de hijo, y 
como Albacea y Ejecutor de la Sucesión Intestamentaria; 
con fundamento en el artículo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor; convocándose a 
quienes se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores del autor de la herencia, respectivamente, 
para que comparezcan a deducir sus derechos, ante está 
Notaría Pública, en horas hábiles, a partir de la fecha 
de esta publicación y treinta días hábiles después de la 
última, de las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.- San Francisco de Campeche, Camp., a 07 
de agosto del 2025.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, 
Notario Público No. 23.- Rúbrica.-

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, Titular de la Notaría pública número treinta 
y cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en Calle Juárez número 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 2888/2025, otorgada 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Estado de Campeche con fecha veinticinco de Julio 
de dos mil veinticinco, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el Procedimiento Sucesorio Intestamentario de 

JUAN TEJEDA JUÁREZ, denunciado por la ciudadana 
FRANCISCA TEJEDA PONCIANO y para dar cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y 
III de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en 
vigor, se comunica a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores, para que comparezcan 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Camp, a 31 de Julio de Dos 
Mil Veinticinco. - Notario Público número 34 Licenciado 
Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número MIL TREINTA Y NUEVE 
(1039-2025) otorgada en esta Capital, con fecha  nueve 
de abril del año dos mil veinticinco, ante mí, en el 
Protocolo Abierto de la Notaría Pública Número Doce 
a mi cargo, se Radicó la Sucesión Intestamentaria del 
extinto VENANCIO CAAMAL UC denunciado por su 
hija la Ciudadana ROSALBA CAAMAL VARGAS y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez en diez por tres veces del presente Aviso.

LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC.- Notario 
Público Número Doce.- FUTA810727-FD4.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi Lic. Jorge Luis Pérez Curmina, Notario Público 
del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, en 
ejercicio, Titular de la Notaría pública número 34 de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en Calle 
Juárez núm 14  Barrio de Guadalupe, mediante escritura 
pública número 2919/2025, otorgada en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche con 
fecha seis de agosto del 2025, en el protocolo a mi cargo 
se radicó el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
de MARIA IZQUIERDO RAMOS, denunciado por la c. 
MARIA DEL CARMEN OSORIO IZQUIERDO y para 
dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 33, 
fracciones II y III de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, se comunica a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación del presente 
aviso que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, a ocho de agosto de 2025.- 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina.- PECJ-660105-
KS4.- Rúbrica
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